
ORDINARIO No. 110014105001 2021-00294-00 
Demandante: Julieth Emilce Amaya Ruiz 
Demandado: Tecnival SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 08 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-

00294. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, revisadas las pretensiones formuladas en la demanda, se encuentra que el reintegro 
solicitado en la pretensión No. 2 corresponde a una OBLIGACIÓN DE HACER que no es susceptible de 
cuantificación. En este orden de ideas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del C.P.T. y S.S, este despacho 
carece de competencia. 
 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElrL-rbkS5FIuhfSkF-
wuikBJXa1oaGgMl86wtyK5pMnoA?e=9CVhfV  
 
CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c69351994fcb9f0ca18b0422d80cf694d5c6f949649af6bcb118bfdd978d919f 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 80 de 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00297-00 
Ejecutante: Fondo de Pensiones y Cesantias Colfondos SA 
Ejecutada: Hermanas del Niño Jesús Pobre 
 

Mdc   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 08 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00297. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, identificado con CC. No. 
19.499.248 y T.P No. 63.604 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A en contra de HERMANAS DEL NIÑO JESÚS POBRE, dado 
que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, se debe precisar que el articulo 24 de la 
Ley 100 de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de prima 
media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos 
sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de Solidaridad 
Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima pertinente y por 
conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado estableció que el fondo de 
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
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Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto 
la parte allegó a folios 07 a 23 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada. No 
obstante, se observa que la documental dirigida a HERMANAS DEL NIÑO JESUS POBRE, se envió a la Calle 58C 
Bis Sur # 84 – 20, dirección que no acreditó la parte ejecutante que fuera la destinada para la recepción de 
notificaciones judiciales de la ejecutada, motivo por el cual no se encuentra probado que en realidad la documental 
haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 
 
Ahora bien, si en gracia de discusión procediera la notificación realizada a la parte ejecutada, se encuentra que de 
conformidad con el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 la entidad ejecutante dejó transcurrir el término de 
los tres meses a partir de la fecha en la que constituyó a la ejecutada en mora, esto es, el día 19 de enero de 2020, sin 
haber presentado la demanda ejecutiva, pues conforme al acta de reparto se observa que la misma no fue presentada 
sino hasta el día 08 de junio de 2021.    
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado.  
 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhP-
aU5U2f5KlJFaNjGDSkkBY1YVl6QWNBgWsqrP3txkzg?e=Jkgdgf  
  
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c00f7d38d8d5ef35990464e7dbca973c4410883e09f8d10214ff55a89a03f673 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80  del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00298-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Cm Ingeniería Eléctrica SAS 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 08 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00298. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con C.C. No. 1.016.089.697 
y T.P. 326.514 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada CM 

INGENIERIA ELECTRICA SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que 
se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $3.976.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias comprendidas del periodo de agosto de 2020 a febrero de 2021, conforme a la liquidación 
que obra a folios 01 a 03 del archivo No. 05 del expediente digital.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En virtud de lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 consagra el término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de prima 
media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos 
sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
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PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de Solidaridad 
Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima pertinente y por 
conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado establece que el fondo de pensiones 
deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada CM INGENIERIA ELECTRICA SAS, 
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada 
por empresa de mensajería al correo electrónico cmingenieriaelectrica@gmail.com, el día 10 de mayo de 2021 y que 
el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de comunicación electrónica emitido por 
la empresa de mensajería el día 10 de mayo de 2021. 
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 08 de junio de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias comprendidas del periodo agosto de 2020 a febrero de 2021, conforme 
a la liquidación que obra a folios 01 a 03 del archivo No. 05 del expediente digital. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en los folios 
7 y 8 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 6 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 07 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.976.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
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4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqJ57CR_nuFPqGuC44QYiwgB9iVtP
alCMJ3SkMszpr6iAw?e=LfzLlh  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9d7eb88ed64c6538ef5735880ee84bf78b9146871e36adc0f945924485dcb490 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00312-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A 
Ejecutada: Aura Yamile Pardo Barbosa 
 

Maicol  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 16 de junio de 2021, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00312. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, se REQUIERE a la parte ejecutante para que allegue 
el poder conferido en debida forma. 
 
Lo anterior, en atención a que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. 
Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que 
es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del 
poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, para 
que allegue el poder requerido SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA EJECUTIVA, por carecer el presunto apoderado 
del derecho de postulación.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElIbhai9nLhHnFRRaFpudkMBUHN6OfbIE_lyNj
1XQYKE7Q?e=nnNQay  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d043ce420cf142ace8a35012ec1f44533e168e0a5c693872516faf5903e6bd54 
Documento generado en 15/07/2021 04:45:54 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 080  del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00313-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A 
Ejecutada: Soluciones Empresariales Temporales SAS 
 

Maicol  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 17 de junio de 2021, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00313. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, se REQUIERE a la parte ejecutante para que allegue 
el poder conferido en debida forma. 
 
Lo anterior, en atención a que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. 
Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que 
es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del 
poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, para 
que allegue el poder requerido SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA EJECUTIVA, por carecer el presunto apoderado 
del derecho de postulación.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfXu38cPd5HlIiGkR_H03MBzq0oOJQXYbF_Ge
pveUGm5A?e=ejcoe3  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e07b12fb155d821e078ddd2529c4c22db73c4ca6f7aee309e4af449baaca46b2 
Documento generado en 15/07/2021 04:45:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 080  del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00359 00 
Accionante: Karen Viviana Stephany Franco Castañeda 
Accionado: Compensar EPS 
 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., catorce (14) de julio de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, 
por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 
13 de julio de 2021 a las 17:47 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00359-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por KAREN VIVIANA 

STEPHANY FRANCO CASTAÑEDA con CC No. 1.032.458.369., en contra de COMPENSAR EPS 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 

TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 94fa859b60977200d21387c1b2163f631e5b54637bdb99d3d667e12a45dd484a 

Documento generado en 15/07/2021 04:46:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TUTELA No. 110014105001 2021 00369 00 
Accionante: Jorge Luis Florián Diaz 
Accionado: FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA SA - FENOCO 
 
 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., catorce (14) de julio de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, 
por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 
14 de julio de 2021 a las 12:43 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00369-00. Adicionalmente se advierte 
que la tutela fue remitida por competencia del Juzgado 05 Laboral del Circuito, a los Juzgados Municipales de 
Bogotá. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada JORGE LUIS FLORIÁN 

DÍAZ con C.C No. 73.594.052, en contra de FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA SA - FENOCO. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 

TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ac9a1a1d12efc6a21811c8eb357e3dc56678afa43005ea7d803b0b3bfda17cd9 

Documento generado en 15/07/2021 04:46:04 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TUTELA No. 110014105001 2021 00370 00 
Accionante:  Graciela Rubio de Saavedra 
Accionado: EPS Sanitas y Otros 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., catorce (14) de julio de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, por primera 
vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 14 de julio de 2021 a las 
16:10 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00370-00. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por GRACIELA RUBIO DE SAAVEDRA 

con C.C No. 20.182.726 en contra de EPS SANITAS, PRAXAIR GASES INDUSTRIALES LTDA, LIQUIDO CARBONICO 
COLOMBIANA S.A., OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA, MESSER COLOMBIA S.A., y LINDE COLOMBIA S.A. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y que obra en 
el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR DE MANERA OFICIOSA a MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 
CUARTO: CONCEDER LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA POR LA PARTE ACCIONANTE de conformidad con 
el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, se ORDENA a EPS SANITAS, PRAXAIR GASES INDUSTRIALES 
LTDA, LIQUIDO CARBONICO COLOMBIANA S.A., OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA, MESSER COLOMBIA S.A., y 

LINDE COLOMBIA S.A., que durante el trámite de la presente acción de tutela continúe suministrando los insumos y servicios 
médicos ordenados por el médico tratante. Sin trámites administrativos adicionales.  
 
QUINTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio:  
 
i) ORDENAR a SANITAS EPS que, dentro del término concedido para contestar la presente acción, rindan concepto médico 
sobre la salud física de GRACIELA RUBIO DE SAAVEDRA con C.C No. 20.182.726. Adicionalmente, allegue la historia clínica 
de la paciente. 
 
SEXTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculada, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO (24) 

HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende hacer valer, en 

un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1e8ff64bd79ddffa0f620bffde279ae98fc0f6c9b6beeecbe7b784635addbfb6 

Documento generado en 15/07/2021 04:46:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TUTELA No. 110014105001 2021 00380 00 
Accionante:  Dioselina Carrasquilla Tovar 
Accionado: EPS Famisanar 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., quince (15) de julio de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, 
por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 
15 de julio de 2021 a las 13:04 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00380-00. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por DIOSELINA 

CARRASQUILLA TOVAR con C.C No. 20.325.827 en contra de FAMISANAR EPS. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR DE MANERA OFICIOSA a IPS COLSUBSIDIO, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD – ADRES, EMERMEDICA, OXIAYUDA, CENTRO MEDICO SANTA LIBRADA. 

 
CUARTO: CONCEDER DE MANERA OFICIOSA MEDIDA PROVISIONAL A LA PARTE ACCIONANTE de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, se ORDENA a EPS FAMISANAR y 

OXIAYUDA¸ que de manera mancomunada y coordinada suministren el oxígeno requerido mediante orden 
medica de fecha 29 de mayo de 2021, sin trámites administrativos adicionales.  
 
QUINTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio:  
 
i) ORDENAR a EPS FAMISANAR y IPS COLSUBSIDIO que, dentro del término concedido para contestar la 

presente acción, rindan concepto médico sobre la salud física de DIOSELINA CARRASQUILLA TOVAR con 
C.C No. 20.325.827. Adicionalmente, allegue la historia clínica de la paciente. 

 
ii) ORDENAR a EMERMEDICA que, dentro del término concedido para contestar la presente acción, allegue el 

historial de atenciones médicas y diagnósticos emitidos de la accionante DIOSELINA CARRASQUILLA 

TOVAR con C.C No. 20.325.827.  
 

 
SEXTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

SÉPTIMO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 95204ede8789b900bd2b6e309d5dde6dc62c2bba019047b75e12bfcba0c21105 



TUTELA No. 110014105001 2021 00380 00 
Accionante:  Dioselina Carrasquilla Tovar 
Accionado: EPS Famisanar 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Documento generado en 15/07/2021 04:46:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00131-00 
Demandante: Mayerlis Terán Muñoz 
Demandado: Administración Estratégica Inmobiliaria SAS – ADESIM SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2019-00131-00 informando que no se va a llevar a cabo la audiencia pública programada para el día 22 de 
julio de 2021, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y 
hora de programación de la audiencia, razón por la cual se hace necesario reprogramarla. De otra parte, se informa 
que el apoderado de la parte demandante allegó escrito solicitando acceso al expediente digital y presentación de 
excusas. Finalmente, se observa que la Curadora Ad-Litem de la parte demandada allegó escrito de contestación 
de la demanda. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 

M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NThiYjAwMjUtNjY4Zi00YTgzLWE4ZDctMzJlYjc3MDQwM2I3%40thread.v2/0?context=%7
b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErDQCcuxqp1EtZepg4
iz29QB572A4TFxrAl1OlCOsx1c_g?e=AwFi27 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: eebd807369ff5851adf80492d3d02f54057eb20709e43e1ff5e0aa8e9c42d637 

Documento generado en 15/07/2021 04:42:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 
ACTA DE AUDIENCIA 

 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 10:18 a.m. 
Hora final: 01:28 p.m.   
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 
CLASE PROCESO:     Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:    11001410500120190018000 
DEMANDANTE:    Julieth Stephanye Silva Jiménez 
DEMANDADO:     A Tiempo SAS y Comunicación Celular Comcel SA 
LLAMADAS EN GARANTÍA: Seguros Confianza SA y Berkley International Seguros Colombia 

SA 
 
INTERVINIENTES: 

 
JUEZ:       Diana Marcela Aldana Romero 

SECRETARIO AD HOC:    Brian Daniel Pedraza Beltrán 
DEMANDANTE:    Julieth Stephanye Silva Jiménez 
APODERADO DEMANDANTE:   Javier Malavera Daza 
RL A TIEMPO SAS:    Johana Hurtado Peñaranda 

APODERADA DE A TIEMPO SAS:  Laura Milena López Rojas 

RL C. CELULAR COMCEL:    Silvia Riaño Meléndez  
APODERADO DE C. CELULAR COMCEL:  Camilo Andrés Salina Ortiz 
RL Y APODERADA  

SEGUROS CONFIANZA SA:   Diana Yamile García Rodríguez   
RL SEGUROS BERKLEY:   Juan Enrique Sierra Vaca 

APODERADO BERKLEY SEGUROS:   Stella Botia Ruíz  
 
ACTOS PROCESALES 

 
1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: Se tiene por contestada la demanda por parte de Seguros Confianza 

SA y Berkley International Seguros Colombia SA. 
  

2. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  
 
3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 

 
5. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: A petición de las partes. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

- Julieth Stephanye Silva Jiménez 

- Johana Hurtado Peñaranda 

- Silvia Riaño Meléndez  
 
6. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 

7. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentados por las partes. 
 

Se suspende la diligencia para ser continuada el día 24 de junio de 2021 a las 04:00 PM. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 
8. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre que entre JULIETH STEPHANYE SILVA JIMÉNEZ, A TIEMPO SAS y 

COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL SA existió una relación laboral a término indefinido comprendida entre 
el día 15 de mayo de 2017 y que finalizó el día 04 de septiembre de 2017, en donde COMUNICACIÓN CELULAR 

COMCEL SA pasa a ser la directa empleadora, mientras que la empresa de servicios temporales A TIEMPO 

SAS debe ser tenida en cuenta como simple intermediaria y deudora solidaria de las acreencias laborales.  
  
SEGUNDO: CONDENAR a la empresa A TIEMPO SAS y en forma solidaria al COMUNICACIÓN CELULAR 

COMCEL SA a reconocer y pagar la suma de $ 1.176.000, por concepto de la indemnización consagrada en el 
artículo 64 del CST.  
 

TERCERO: CONDENAR a la compañía SEGUROS CONFIANZA SA a responder por la condena descrita en el 
numeral anterior hasta el monto señalado en la póliza de seguros No. CU050665 de 2016.  
 

En la medida de que la póliza de seguros No. CU050665 de 2016 no cubra la totalidad de la condena ordenada en 
esta diligencia, deberá continuar en lo sucesivo con el pago los demandados COMUNICACIÓN CELULAR 

COMCEL SA y A TIEMPO SAS.    
 

CUARTO: DECLARAR PROBADA la excepción de INEXISTENCIA DE SINIESTRO PARA LA 
ASEGURADORA POR FALTA DE COBERTURA DE LA POLIZA No. 15500 PARA LA FECHA DE 

OCURRENCIA DE LOS HECHOS, propuesta por BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA 

SA en su contestación al llamado en garantía; y, en consecuencia:  
  
ABSOLVER a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA de las pretensiones del 
llamante COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL SA.   
  
QUINTO: DECLARAR NO PROBADAS las demás excepciones propuestas por las demandadas y la llamada en 
garantía BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA.  
  
SEXTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada. Se fijan como agencias en derecho la suma $ 100.000 a 
cada una de las demandadas A TIEMPO SAS y COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL SA, por Secretaría 
efectúese la respectiva liquidación de costas en oportunidad procesal pertinente.  
  
SÉPTIMO: COMUNICAR esta audiencia a través de los enlaces de One Drive:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUuy2RTezrtAqVi0uy
Mi4EQBns6hwNwXKxZ-a6VZgqN10A?e=KHCvU8 
   
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcNrjhiXNpdCri8TCn
sblugBPLU9rVZZV-knDN2n-lYIYg?e=7hf3ZR 
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 
 

9. LIQUIDACIÓN Y APROBACIÓN DE COSTAS   
  
La secretaría liquidó costas a cargo de la parte demandada   
  
AGENCIAS EN DERECHO:  $ 200.000  
GASTOS PROCESALES:  $ 0.00  
TOTAL COSTAS:  $ 200.000  
  
Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 366 del C.G.P.  
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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10. ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCESO 
11.  

12. Firmado Por: 
13.  

14. DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
15. JUEZ MUNICIPAL 

16. JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
17.  

18. Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

19.  
20. Código de verificación: 642c5381fa11b8f97789f476fe8803a7522bcce0a485cbc3e4d19f1d25f7d2da 

21. Documento generado en 15/07/2021 04:42:12 PM 
22.  

23. Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 

 
Bogotá D.C. quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 09:50 a.m. 
Hora final: 11:46 a.m.   
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:     Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:    11001410500120190033500 
DEMANDANTE:     Clara Lucía Prieto Quiroga 
DEMANDADOS:  Centro Nacional de Oncología SA – En Liquidación y Médicos 

Asociados SA 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:       Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:     Brian Daniel Pedraza Beltrán  
DEMANDANTE:     Clara Lucía Prieto Quiroga 
APODERADO PARTE DTE:    Gloria Patricia Osse Sichaca 

RL CNO SA:      Marly Rocio Zuñiga Aislant  
APODERADO CNO SA:    Carlos Adrián Chiriví Rodríguez 
RL MÉDICOS ASOCIADOS SA:    Carolina Castillo Perdomo 

APODERADA MÉDICOS ASOCIADOS SA: Daniela Amézquita Vargas    
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda por parte del Centro Nacional de 

Oncología SA – En Liquidación y Médicos Asociados SA. 
 
2. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada.  

 

3. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Médicos Asociados SA propone la excepción previa de inepta 

demanda del llamado en garantía.  

 
Se corre traslado a la parte demandante y al Centro Nacional de Oncología SA – En Liquidación. 
 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA DEL LLAMADO EN 

GARANTÍA, por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas en relación con la excepción presentada. 
 
4. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado. 
 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio. 

 
6. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: A petición de las partes. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

- Clara Lucía Prieto Quiroga 

- Marly Rocio Zuñiga Aislant  

- Carolina Castillo Perdomo 
 
7. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 
8. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes. 
 
Se suspende la diligencia para ser continuada el día 18 de junio de 2021 a las 09:00 AM. 
 
9. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
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PRIMERO: DECLARAR que entre CLARA LUCIA PRIETO QUIROGA y el CENTRO NACIONAL DE 

ONCOLOGÍA SA – EN LIQUIDACIÓN, existió un existió un contrato de trabajo a partir del 01 de julio de 2018 y que 
finalizó el día 30 de septiembre de 2018.  
  
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizada por el CENTRO NACIONAL DE 

ONCOLOGÍA SA – EN LIQUIDACIÓN, conforme a lo motivado.  
  
TERCERO: DECLARAR que MEDICOS ASOCIADOS SA es solidariamente responsable en el reconocimiento de las 
acreencias laborales adeudadas por el CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA – EN LIQUIDACIÓN a la 

demandante CLARA LUCIA PRIETO QUIROGA   
  
CUARTO: CONDENAR al CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA – EN LIQUIDACIÓN y en forma solidaria 
a MEDICOS ASOCIADOS SA a pagar a favor de CLARA LUCIA PRIETO QUIROGA, la siguiente suma de dinero:    
   
Cesantías: $ 361.220  
Intereses Cesantías: $ 21.673  
Prima de Servicios: $ 361.220  
Vacaciones: $ 137.500  
  
QUINTO: CONDENAR al CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA - EN LIQUIDACIÓN y en forma solidaria 
a MEDICOS ASOCIADOS SA, a pagar a favor de la demandante CLARA LUCIA PRIETO QUIROGA, por concepto 
de la indemnización consagrada en el Art. 64 del CST, la cantidad de $ 1.100.000, conforme a lo motivado.  

 

SEXTO: CONDENAR al CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA – EN LIQUIDACIÓN y en forma solidaria 
a MEDICOS ASOCIADOS SA a pagar a favor de CLARA LUCIA PRIETO QUIROGA, la cantidad diaria de $ 

36.666 por los primeros 24 meses, es decir desde 01 de octubre de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2020 que arroja la 
suma de $ 26.400.000 y a partir del primer día del mes veinticinco (25) el empleador, es decir, a partir 
del 01 de octubre de 2020 deberá pagar a favor de la demandante los intereses moratorios a la tasa máxima de créditos 
de libre asignación certificados por la Superintendencia Financiera, y hasta cuando el pago atrás señalado de 
prestaciones objeto de condena se verifique, esto es $744.113. En los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 789 
de 2002 que modificó el artículo 65 del C.S.T., por concepto de indemnización moratoria.  
  
SÉPTIMO: DECLARAR NO PROBADAS las demás excepciones propuestas por las demandadas, conforme a lo 
motivado.  
  
OCTAVO: CONDENAR EN COSTAS a las demandadas. Se fijan como agencias en derecho la suma $ 2.800.000, por 
Secretaría efectúese la respectiva liquidación de costas en oportunidad procesal pertinente.  
  
NOVENO: COMUNICAR esta audiencia a través de los enlaces de One Drive:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYW03Xe9JCNCtNkA-
arTCQQBGpCOcRXkBOr0EBsZvajgUA?e=AeNHXx 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/
Audiencia%202019-335_20210618_143746.mp4?csf=1&web=1&e=9foebZ 
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 
10. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN: propuesto por las demandadas.  

   
El Despacho RESUELVE:  

  
PRIMERO: CONCEDER los recursos de apelación presentado por el Centro Nacional de Oncología SA – En 
Liquidación y Médicos Asociados SA.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido 
entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para lo de su competencia. 
 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS.  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00060-00 
Demandante: Ana María Fonseca de Hernández 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2020-00060-00 informando que no se va a llevar a cabo la audiencia pública programada para el día 19 de 
julio de 2021, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y 
hora de programación de la audiencia en el proceso de la referencia, razón por la cual se hace necesario reprogramar 
la misma. Finalmente se informa que la parte demandada allegó poder y escrito de contestación de la demanda. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIANA PAOLA CARO FORERO con C.C. No 52.786.271 y 
T.P No. 126.576, como apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con el poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 

M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NGM5ZjY2OWMtMGJiNi00YTdmLWJlMjItZjZiNzVmZWIzM2I3%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiSm19-
JFcVAlRiuzvU1O0MBjV6SuetK52XHMIgfpsNB6w?e=ZEpXEo 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00102-00 
Demandante: Dora Marleny Álvarez Rojas 
Demandado: Coomeva EPS S.A 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2020-00388-00 informando que obra solicitud de suspensión allegada por la demandada Coomeva EPS. 
Adicionalmente, se informa que COOMEVA EPS fue intervenida por la Supersalud. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud para suspender el presente proceso, dado que no se acreditan ninguna de 
las causales dispuestas en el artículo 161 del CGP, pues tal y como se advierte del literal d) – numeral 1° del artículo 
3° de la Resolución No. 006045 de 2021 emitida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, los 
procesos judiciales continuarán con la notificación personal realizada al agente especial.    
 

SEGUNDO: Con el fin de evitar posibles nulidades y dada la intervención de la que es objeto la demandada, se 
ORDENA por Secretaría notificar al Agente Especial de la entidad demandada, FELIPE NEGRET MOSQUERA 
quien se identifica con C.C. No. 10.547.944, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda junto con esta 
providencia de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.   
 

Una vez surtido lo anterior, ingresar nuevamente al despacho para programar nueva fecha de audiencia.  
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emi7q8Vem4tJjKn2Xy9
-MWoBwOoj4bIFHMvVs1-2kyZTsg?e=e21DgV 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00269-00 
Demandante: Luis Eduardo Fonseca Vanegas 
Demandado: Sevin LTDA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2020-00269-00 informando que no se va a llevar a cabo la audiencia pública programada para el día 21 de 
julio de 2021, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y 
hora de programación de la audiencia, razón por la cual se hace necesario reprogramar la misma. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 

M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Y2IwNmU3ZDYtOTc3MC00NmZiLTljN2YtNmRkZDRjZWMzZTNk%40thread.v2/0?contex
t=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eob4fbzGvjFMogbMXt
BaaBsBbpAsRBig2w3GP_xWQLTUyw?e=2xGGEW 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00294-00 
Demandante: Alexander González Calderón 
Demandado: Fundación Universidad Autónoma de Colombia 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2020-00294-00 informando que no se va a llevar a cabo la audiencia pública programada para el día 26 de 
julio de 2021, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y 
hora de programación de la audiencia, razón por la cual se hace necesario reprogramarla. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 

M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZWUyNWY5MTQtZDIzZS00ZjczLWIzZGQtY2I5OWQzZTM0ZjAx%40thread.v2/0?context
=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiWTjNvmZ8VGiYWV
6n7qHcMBO2mIkosAkCnBpCxgDTKjzA?e=9cSvBx 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00388-00 
Demandante: Juan Carlos Vanegas Camacho 
Demandado: Ark Soluciones Arquitectónicas Y Diseño S.A.S - En Reestructuración 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2020-00388-00 informando que no se va a llevar a cabo la audiencia pública programada para el día 15 de 
julio de 2021, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y 
hora de programación, razón por la cual se hace necesario reprogramarla. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 

M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjVjODRkZmUtNWNmMy00MDE2LTljY2MtM2ZlNjcyOGUwZWVh%40thread.v2/0?conte
xt=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-
4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpsBMiUMCvNNneQ
hcoo4f88Bt_8IBJuAMWbwmRDS6WGzYw?e=Y18ite 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDIONARIO No. 110014105001 2020-0041600 
Demandante: Berta Lilia Salgar Ovalle 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de julio de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario 
número 2020-00416-00 informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada para el día 14 de julio 
de 2021, dado que una vez revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de 
programación, razón por la cual se hace necesario reprogramarla. Finalmente se informa que la parte ejecutante 
allegó sustitución de poder. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud para reconocer personería a CAMILO ANDRES MOLINA ZAMORA 
como apoderado sustituto, teniendo en cuenta que VANESSA PATRUNO RAMIREZ, no se encuentra reconocida 
como apoderada judicial de la parte demandante.  
 

SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 

M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OWU4NzAyMTctZTMzNy00YmZkLTk5N2QtZWI4ZjgxMDI4ZDAz%40thread.v2/0?contex
t=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgOt-
b2ICSJJiRirCrOxtPoBTRHH1dSCJROinp8DDxoNYQ?e=L1hImX 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 490e862d0097ca623d5f7afecfd212b933b75928cd18f8d2b04e46cef8b68bdf 

Documento generado en 15/07/2021 04:42:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00063-00 
Demandante: Deivis De Jesus Caro Pantoja 
Demandado: Nueva EPS 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de abril de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó poder en debida forma dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón 
por la cual el presente proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. No obstante, se 
encuentra solicitud de retiro de la demanda allegada por la parte demandante. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MARÍA CAMILA TORRES BARAHONA con C.C. No 
1.019.110.437 y T.P No. 315.175, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, gestionar el trámite de retiro de la demanda solicitada.  
    
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgChTXDoLrNClf63hhuoTpkBFb79
E5n6i9AGmGkoYyBZrA?e=OcRQW8 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00123-00 
Demandante: Sonia Cristina Otalora Velandia 
Demandado: Inmobiliaria la Integración SAS 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021. Al despacho informando que la demandada INMOBILIARIA 

LA INTEGRACIÓN SAS allegó escrito de contestación de demanda y poder para actuar. Así mismo, se informa que el 
apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito en el que descorre traslado de la contestación de la demanda y solicitud 
para tener por notificada a la demandada. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada INMOBILIARIA LA INTEGRACIÓN SAS, por conducta 
concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a MARTHA LIBIA SALAZAR OTALVARO con C.C. No. 42.060.472 y T.P. 
247.705 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,  
en el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDczYjAxMzYtYmFmNy00MzY2LWE0YTQtMzY4YThjNmJkNjZj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Equ7P5rB6BlApIqGU6TJduoBDQ9NnQJgOAb1P
sqs_BOpHA?e=z8B00E 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00132-00 
Demandante: Zully Nathaly Serrano Prieto 
Demandado: American School Way 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021, al Despacho de la señora Juez informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, que allegó guía de 
notificación personal dirigida a la parte demandada. Finalmente, que mediante correos electrónicos de fecha 31 de mayo, 04 y 
16 de junio de 2021 solicitó al despacho dar aplicación a las consecuencias procesales consagradas en los artículos 30, 31 y 71 del 
CPT y de la SS. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte demandante, dado que las notificaciones realizadas no se 
adelantaron adecuadamente.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de la notificación del artículo 8° del Decreto 806 
de 2020 a la demandada en debida forma.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no se remitió la comunicación a la dirección de notificaciones judiciales de la empresa 
demandada: juridica@asw.edu.co, que se encuentra registrada en el Sistema del Registro Único Empresarial y Social de la 
demandada.  
 
Adicionalmente, se debe indicar que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura o 
la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado 
de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte demandada, y en 
tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo. 
 
Finalmente, respecto de la notificación personal obrante en el archivo No. 10 del expediente digital, se debe indicar que la misma 
fue remitida a la dirección: Cra 13ª # 29-24 Piso 5 – Edificio Allianz, cuando la dirección registrada en el certificado de existencia 
y representación legal es: Calle 45 No. 13-93. Igualmente, no fue aportada por la parte demandante copia cotejada de las 
documentales remitidas, así como del certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería.    
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de notificaciones a la parte demandada. 
 
Para tal fin, podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr 
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante deberá enviar, 
sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para 
tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección 
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de 

existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00132-00 
Demandante: Zully Nathaly Serrano Prieto 
Demandado: American School Way 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación 
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 
2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie 
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se 
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del 
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y 
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 
del CPT y de la SS.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 2° del auto de fecha 03 de mayo de 2021. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b34a700058f8f505c102649f1f7fb87e9aa22f6369d49543bf92173e6360ebd3 
Documento generado en 15/07/2021 04:42:34 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00146-00 
Demandante: Isabel Patricia Daza Moreno 
Demandado: Gimnasio Moderno San Francisco El Tintal 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó escrito de subsanación dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior. Así 
mismo, se observa que la parte demandante dio cumplimiento al inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CÉSAR EDUARDO CAMARGO RAMÍREZ con C.C. No 
13.351.561 y T.P No. 59.829, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
ISABEL PATRICIA DAZA MORENO con C.C. No. 51.773.102 contra GIMNASIO MODERNO SAN 

FRANCISCO EL TINTAL, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del 
C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   
 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00146-00 
Demandante: Isabel Patricia Daza Moreno 
Demandado: Gimnasio Moderno San Francisco El Tintal 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  
    

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evyp_3_SzPRMgGQR21PtdJEB3zgq3
dAM7rDI7z7JVhCdsQ?e=Auv2bx 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 814f118d3acd700d2eed6df014c8c68dca08c86212d0c934030127049ea7234b 

Documento generado en 15/07/2021 04:42:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00244-00 
Demandante: Fernelly Andres Fraile Bejarano 
Demandado: Edificio Acuario P.H 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 11 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00244. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ALEJANDRA DÍAZ CHAVARRO con C.C. No. 1.023.919.566 
y T.P No. 279.247 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de FERNELLY ANDRÉS FRAILE 

BEJARANO, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que 
allegue el escrito de demanda, teniendo en cuenta que no obra dentro del plenario dicha documental.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este auto, para que allegue la demanda requerida SO PENA DE RECHAZAR EL PROCESO, al no existir actuación 
posible de adelantar.  
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5AsdOSAqxEiv6dKjl0BG8B3ecB-
kE30oh4UTgievRwYQ?e=5c93Mg  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 03e5bc6b1332ab7a9d0ae6971bd51ed9eb04208f2388c58672f99066a6a2349a 

Documento generado en 15/07/2021 04:44:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 080 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00268-00 
Demandante: Floralba Rincón Ruiz  
Demandado: Edificio Zona Franca Business Center PH  
 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 24 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00268. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JUAN BAUTISTA MARTINEZ MARTINEZ con C.C. No. 
19.331.597 y T.P No. 98.092 del C.S. de la J., como apoderado de FLORALBA RINCON RUIZ, de conformidad con 
el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
FLORALBA RINCÓN RUÍZ con C.C. No. 41.706.698 contra EDIFICIO ZONA FRANCA BUSINESS, como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00268-00 
Demandante: Floralba Rincón Ruiz  
Demandado: Edificio Zona Franca Business Center PH  
 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoM0l3eTHghCnN3emhswwOoBGv
vhqK3p7Tj4b06hHcnF-g?e=UgVQ8V  
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b40738aa0949bcab1b89727b18662276ed9d20b24c337b68d91b9f87649e6e2d 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00278-00 
Demandante: Hugo Alexander Romero 
Demandado: Fundación Universitaria San Martin 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 26 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00278. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES con C.C. No. 
80.040.240 y T.P No. 222.297 del C.S. de la J., como apoderado de HUGO ALEXANDER ROMERO, de conformidad 
con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
HUGO ALEXANDER ROMERO con C.C. No. 80.059.642 contra FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTÍN, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00278-00 
Demandante: Hugo Alexander Romero 
Demandado: Fundación Universitaria San Martin 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtV9aIn_hahBiHf_wkD7_cEBDNM6YTnrDz_Cg1
CwE3PJJg?e=FPMm5H 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4e8a36afcfd206f18db9f5b93f1f61ca5f0f43cbf2bf582092772e464d78b5d3 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00280-00 
Demandante: Jorge Iván Lemus Ramírez 
Demandado: Transmasivo SA 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 31 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-

00280. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LINDA SANDOVAL SALINAS con C.C. No. 1.015.996.414 y 
T.P No. 207.543 del C.S. de la J., como apoderada de JORGE IVAN LEMUS RAMIREZ, de conformidad con el 
poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
JORGE IVAN LEMUS RAMIREZ con C.C. No. 80.171.478 contra TRANSMASIVO S.A, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00280-00 
Demandante: Jorge Iván Lemus Ramírez 
Demandado: Transmasivo SA 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El-
BA1d12y5Kt1al2wXmUGwBHCoOavBI8ao0MvdWqjtShA?e=UreZJs 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8d6cfccfb1beba31eda0edc95b00ecd9358f77684d700a15fa37cf542da85eb0 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:11 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00282-00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro 
Demandado: Temporales Uno A Bogotá SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 31 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-

00282. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que 
allegue el poder conferido en debida forma, en atención a que no se encuentra anexo al expediente el poder 
conferido a JUAN SEBASTIAN HENAO GARZÓN, y el poder general aportado señala como único mandatario a 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA.  
 
Por otro lado, es preciso indicar que el poder deberá presentarse con presentación personal tal como lo exige el 
artículo 74 del CGP. Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020, debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos que permita 
conocer la trazabilidad del querer del poderdante. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de este auto, para que allegue el poder requerido SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA, por carecer el 
presunto apoderado del derecho de postulación.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhtW4-
djT25Mh7o8ghRlFwYBmwt4WHNmrdNdLK7umZ4rNQ?e=jfRIwf  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c296b2ca928631270fb0e0de5390dce9f55096b2a9e713d2d2c59365d81624da 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:16 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 80 de 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00285-00 
Ejecutante: Skandia Pensiones y Cesantias SA 
Ejecutada: Makro Supermayorista SAS 
 

Mdc   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 31 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00285. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a LITIGAR PUNTO COM SA, identificado con NIT. No. 830.070.346-3, 
como apoderado PRINCIPAL de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A en contra de la sociedad MAKRO SUPERMAYORISTA SAS, dado que la 
documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de prima 
media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos 
sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de Solidaridad 
Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima pertinente y por 
conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado estableció que el fondo de 
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00285-00 
Ejecutante: Skandia Pensiones y Cesantias SA 
Ejecutada: Makro Supermayorista SAS 
 

Mdc   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto 
la parte allegó a folios 06,07,08 y 09 del archivo No. 04 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada. 
No obstante, se observa que la guía de envió adjuntada al expediente está incompleta, motivo por el cual no es 
posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 
Adicionalmente, se evidencia en el expediente digital, que la parte ejecutante no allegó intento de entrega a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales de la ejecutada, esta es, notificaciones@makro.com.co   
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evt10dYzDL9CnX_ypArMQh0BeGq
MaH1Pg1AWxcz9AknBoA?e=WhTV1P  
  
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 36ff7c3f830c21bd7e7c3e1886c01d66eec4c67a4f53be65cca250c6445af837 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00290-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Asesorías Contables Martínez & Co SAS 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 01 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00290. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA con C.C. No. 1.129.580.678 y T.P. 237.585 
del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada ASESORIAS CONTABLES MARTINEZ 

& CO SAS, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $7.360.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones 
obligatorias comprendidas del periodo de noviembre de 2019 a febrero de 2021, conforme a la liquidación que obra a folio 
01 del archivo No. 03 del expediente digital.  
 

 Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada cotización, 
hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, 
aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 
1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior dado que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración 
analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto 
que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar 

las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que 

expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En virtud de lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 consagra el término con que cuentan los fondos de pensión 
para iniciar acciones de cobro, en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 
entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de 
mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, 
en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de prima media con prestación 
definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que 
los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional 
sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima pertinente y por conducto de su representante, 
tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado establece que el fondo de pensiones deberá 
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han 

realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que 
prestará mérito ejecutivo.     



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00290-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Asesorías Contables Martínez & Co SAS 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada ASESORIAS CONTABLES MARTINEZ & CO SAS, el 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de 
mensajería al correo electrónico asesoriascontablesj.martinez@gmail.com, el día 05 de mayo de 2021 y que el mismo fue recibido 
directamente por el ejecutado según el certificado de comunicación electrónica emitido por la empresa de mensajería el día 05 
de mayo de 2021. 
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día 
01 de junio de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los 
aportes en pensiones obligatorias comprendidas del periodo noviembre de 2019 a febrero de 2021, conforme a la liquidación 
que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 
1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de 
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 9 del archivo No. 02 del 
expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 
EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 6 entidades bancarias relacionadas en el 
folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y 
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en 
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL 
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el 
escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $11.617.800. 
 
SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas de 
notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin 
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal 
fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección 
de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado de existencia 

y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación enviada 

o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y 
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del 
CPT y de la SS.     

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00290-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Asesorías Contables Martínez & Co SAS 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer excepciones 
que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo 
estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para 
cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg6nV6CKF-NCp7_SJ4II9QkBUdUgfu9xgySn-
MfhvXGIWQ?e=0JXw64  
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 57371a0ebd30a2b8a0ec68e6bee43c093c7ed36fe8971d6c0d65023c1f920a8e 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00291-00 
Demandante: Inés Duran Yepes  
Demandado: Colpensiones 
 

Maicol   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2021. Al Despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 02 de junio de 2021, el cual llegó proveniente de la Oficina 
Judicial y se radicó bajo el No 2021-00291. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LAURA JULIANA GARCIA MALAGÓN con C.C. 
No. 1.010.239.027 y T.P No. 339.655 del C.S. de la J, y a, MAURICIO SANTOS ORJUELA con C.C. No. 
1.015.396.580 y T.P No. 237.201 del C.S. de la J, como apoderados de INES DURÁN YEPES, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por INES DURÁN YEPES con C.C. No. 41.539.875 contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto 
con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo de 
INES DURÁN YEPES con C.C. No. 41.539.875. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar 
fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es4NJOe-
XD5LnoW7tmIbNe0BK5TqRK7rqsWPhWPdWkbzJg?e=8tmeV6  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00291-00 
Demandante: Inés Duran Yepes  
Demandado: Colpensiones 
 

Maicol   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: df1745017c4278b6d750ea27e87f34dbd624dabfe93b9af98d7101f7ffae4507 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00292-00 
Demandante: John Fredy Osorio Bejarano 
Demandado: Transmeba Carga SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del día 03 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00292. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el 
poder conferido en debida forma 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto se encuentra anexo el mensaje de datos donde presuntamente se concedió 
el poder, lo cierto es que el mensaje de datos proviene del correo electrónico del apoderado, y no del poderdante, lo que implica 
que no pueda tenerse certeza del querer del demandante de otorgar el poder.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, 
para que allegue el poder requerido SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA, por carecer el presunto apoderado del derecho 
de postulación.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej-
VmrBacoBHtGr_lWryg6EB3OfABQ3EPtHW22ATiUpGFw?e=wMcZJY  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 644c50eba88b24f6ff61617d0cd7593f7e07b98f9942b1bf03f9114911e61a33 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 80 de 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00293-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantía Colfondos S.A. 
Ejecutada: Rosalba Huertas 

Maicol  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 04 de junio de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00293. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, identificado con CC. No. 
19.499.248 y T.P No. 63.604 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA en contra de ROSALBA HUERTAS, dado que la documental 
presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, se debe precisar que el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 656 de 
1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de prima 
media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos 
sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
 
PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de Solidaridad 
Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima pertinente y por 
conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado estableció que el fondo de 
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00293-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantía Colfondos S.A. 
Ejecutada: Rosalba Huertas 

Maicol  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

  
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto 
la parte allegó a folios 07 a 41 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la parte ejecutada 
de fecha 03 de diciembre de 2020 y entregado el día 19 de diciembre de 2020. No obstante, se encuentra que de 
conformidad con el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 la entidad ejecutante dejó transcurrir el término de 
los tres meses a partir de la fecha en la que constituyó a la ejecutada en mora, esto es, el día 19 de diciembre de 2020, 
sin haber presentado la demanda ejecutiva, pues conforme al acta de reparto se observa que la misma no fue 
presentada sino hasta el día 04 de junio de 2021.   
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado.  
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejg661PB_ntPgjxvEYR98vkBMCMo
N014T3pAny4IShR9yg?e=CfQ8d2  
  
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 464eac74c0d95a3f065c508d479ad11f9ea6be3cc22d6c93b2b2ce04c0c4b107 

Documento generado en 15/07/2021 04:45:38 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 16 de julio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


	2021-294 RECHAZA PROCESO POR REINTEGRO.pdf (p.1)
	2021-297 NEGAR EL MANDAMIENTO POR NO ACREDITAR ENTREGA y 3 MESES.pdf (p.2-3)
	2021-298  NO INTERESES LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  .pdf (p.4-6)
	2021-312  REQUIERE PREVIO A ESTUDIAR MANDAMIENTO DE PAGO.pdf (p.7)
	2021-313  REQUIERE PREVIO A ESTUDIAR MANDAMIENTO DE PAGO.pdf (p.8)
	2021-359 AVOCA - PETICIÓN.pdf (p.9)
	2021-369 AVOCA - PETICIÓN.pdf (p.10)
	2021-370 AVOCA - SALUD - CONCEDE MEDIDA PROVISIONAL.pdf (p.11)
	2021-380 AVOCA - SALUD - MEDIDA PROVISIONAL DE OFICIO.pdf (p.12-13)
	2019-131 REPROGRAMAR AUDIENCIA.pdf (p.14)
	2019-180 ACTA - CONDENA.pdf (p.15-17)
	2019-335 ACTA - CONDENA - CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN.pdf (p.18-20)
	2020-060 REPROGRAMAR AUDIENCIA.pdf (p.21)
	2020-102 NO ACCEDE SOLICITUD - NOTIFICAR POR SECRETARIA.pdf (p.22)
	2020-269 REPROGRAMAR AUDIENCIA.pdf (p.23)
	2020-294 REPROGRAMAR AUDIENCIA.pdf (p.24)
	2020-388 REPROGRAMAR AUDIENCIA.pdf (p.25)
	2020-416 REPROGRAMAR AUDIENCIA.pdf (p.26)
	2021-063 RECONOCER PERSONERIA - RETIRO DE DEMANDA.pdf (p.27)
	2021-123 TENER POR NOTIFICADO - FIJAR FECHA.pdf (p.28)
	2021-132 NO ACCEDER A SOLICITUD - REQUIERE PARA NOTIFICAR.pdf (p.29-30)
	2021-146 ALLEGA SUBSANACIÓN - ADMITE.pdf (p.31-32)
	2021-244 REQUIERE ESCRITO DE DEMANDA.pdf (p.33)
	2021-268 ADMITE DIRECTO PARTICULAR .pdf (p.34-35)
	2021-278 ADMITE DIRECTO PARTICULAR.pdf (p.36-37)
	2021-280 ADMITE DIRECTO PARTICULAR.pdf (p.38-39)
	2021-282 REQUIERE PREVIO A ADMITIR- NO PODER PRINCIPAL -  PODER REVOCADO.pdf (p.40)
	2021-285 NEGAR EL MANDAMIENTO POR NO ACREDITAR ENTREGA.pdf (p.41-42)
	2021-290  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO.pdf (p.43-45)
	2021-291 ADMITE DIRECTO COLPENSIONES.pdf (p.46-47)
	2021-292 REQUIERE PREVIO A ADMITIR.pdf (p.48)
	2021-293  NEGAR EL MANDAMIENTO POR TRANSCURRIR MÁS DE TRES MESES.pdf (p.49-50)

